
  

 

 

 

Ilave, 10 de noviembre de 2025 

 
OFICIO MULTIPLE N°  0216 - 2025-ME/DREP-DUGELEC/D 
 
SEÑORES(AS) : Directores(as) de las Instituciones Educativas del nivel Secundaria 

 

  Presente.- 
 
ASUNTO : Invitación a la conferencia virtual “Práctica de la reflexión ética en el 

aula y en las instituciones educativas en Secundaria”  

 

REFERENCIA  : Oficio Múltiple N° 00179-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, al 

mismo tiempo, invitar a su representada institución educativa a participar en la 

conferencia virtual denominada “Práctica de la reflexión ética en el aula y en las 
instituciones educativas en Secundaria”, la cual se llevará a cabo el día jueves 13 de 
noviembre de 2025, en el horario de 5:00 pm.  a 7:00 pm., a través de la plataforma 

virtual del portal Perú Educa,  

mediante el siguiente enlace: 

���� https://www.facebook.com/perueduca 

La presente actividad tiene como finalidad fortalecer las competencias 

éticas y pedagógicas del personal docente del nivel secundario, promoviendo la reflexión 

sobre la práctica educativa y la convivencia institucional. 
 

Por lo expuesto, se solicita a los señores directores garantizar la 

participación activa de los docentes de su institución educativa. 
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NBCT/DUGELEC 

SRP/SECDIR 

                                                                                                                     CC. ARCH 



https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx  

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Lima, 4 de noviembre de 2025. 

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00179-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR. 
 
Señores: 
DIRECCIONES REGIONALES DE EDUCACIÓN 
GERENCIAS REGIONALES DE EDUCACIÓN 
UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
Presente. - 

Asunto: Invitación para participar de la conferencia virtual “La práctica de la reflexión 
ética en el aula y en las instituciones educativas en secundaria”. 

 
Referencia: a) RVM N.º 233-2021-MINEDU. 

b) OFICIO N.º 01323-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES. 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez en atención a 
los documentos a) y b) de la referencia, mediante el cual se aprueba el “Marco Orientador 
para la atención de los adolescentes en educación secundaria”, y su proceso de 
implementación. 

Al respecto, como parte de las acciones de difusión, se ha organizado la conferencia virtual 
“La práctica de la reflexión ética en el aula y en instituciones educativas en secundaria”, la 
cual tiene como objetivo sensibilizar a la comunidad docente sobre la necesidad de 
orientar la reflexión ética en la práctica pedagógica, en la perspectiva de formación integral 
de los estudiantes. 
 
Por ello, invitamos a participar a los especialistas de la DRE/GRE y UGEL, directivos y 
docentes de instituciones educativas del nivel de educación secundaria a este evento que 
será transmitido a través de las plataformas oficiales del Ministerio de Educación, en el 
siguiente horario: 

Conferencia “La práctica de la reflexión ética en el aula y en las 
instituciones educativas en secundaria” 

Día Jueves 13 de noviembre de 2025 
Hora 5:00 pm a 7:00 pm 

Ponente Gustavo 
Schujman 
Educador y filósofo 
Argentina 

Facebook 
PERUEDUCA 

https://www.facebook.com/perueduca 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 
 
 

JOSÉ MORENO OCAMPO 
Director General(e) de Educación Básica Regular 

 
cc: VMGP 

 
EXPEDIENTE: DES2025-INT-1008979   CLAVE: 5D4F93 

 
Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado 
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 
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http://www.facebook.com/perueduca


 

 


